
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-0000-239-18-4

 

 

VISTO el expediente N° 1-47-0000-239-18-4 del registro de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma IVAX ARGENTINA S.A. solicita la modificación de envase primario 
alternativo para el producto CARBOPLATINO IVAX - CARBOPLATINO 150 mg - INYECTABLE 
LIOFILIZADO - Certificado N° 40625.

Que a fs. 363 la firma IVAX ARGENTINA S.A desiste de la continuidad del trámite de conformidad con los 
términos del artículo 66 del Reglamento de Procedimiento Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. o. 
2017).

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el estado en que se hallaren, conforme lo establecido en 
el artículo 67 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto 1759/72 (t. o. 2017).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:



ARTICULO 1°: Declarase la conclusión por desistimiento de los presentes actuados incoados por la firma IVAX 
ARGENTINA S.A.

ARTICULO 2°. Dispónese el archivo de estos actuados.

ARTICULO 3°: Regístrese. Por el departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole entrega 
de la  presente Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
archívese.

Expediente N° 1-47-0000-239-18-4

 

 


	fecha: Martes 21 de Enero de 2020
	numero_documento: DI-2020-288-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-01-21T14:19:07-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Valeria Teresa Garay
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2020-01-21T14:19:09-0300




